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SECRETARIA 
MAJAGUAL, SUCRE, TRES (3) DE OCTUBRE DEL 2022. 
Señor juez, doy cuenta a usted, que el Perito Especializado rindió su dictamen dentro del término concedido, el 
mismo se puso en conocimiento de las parte por termino de 10 días, para que se pronunciaran sobre el dictamen 
pericial, pero ésta  guardaron silencio. 
 
De igual menara se encuentra evacuada la diligencia de audiencia inicial, donde se desarrollaron la inspección 
judicial y se escucharon los testimonios ordenados. 
 
A su Despacho señor juez, para que feje fecha para celebrar la diligencia Instrucción y Juzgamiento. 
 

Juan Carlos Garrido Redondo 
Secretario 
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Desarrollada la audiencia inicial y practicada todas las pruebas decretadas como fueron la  

inspección judicial, las declaraciones juradas y puesto en traslado el dictamen pericial rendido por el 

Perito Especializado al predio rural distinguido con matricula inmobiliaria  número 340-93082, sin que 

las partes presentaran observaciones o reparo al dictamen, por lo que  este Despacho efectuado 

todos los tramites concernientes convocará a Audiencia de Instrucción y Juzgamiento que trata 

el artículo 373 del Código General del Proceso, donde se escucharan los alegatos y se dictará la 

sentencia.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAJAGUAL, SUCRE, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: TÉNGASE por reconocido y por presentado, sin oposición el dictamen pericial rendido 

por el perito especializado ROSEMBERG ARROYO TEHERAN identificado con c.c. No. 6.808.085, 

al predio distinguido con matricula inmobiliaria  número 340-93082, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Sincelejo. 

 

Segundo: SEÑALESE  AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO  que trata el articulo 273 

C.G.P, para tal efectos se toma el día NUEVE  (9) NOVIEMBRE DEL 2022 a las 10:00 A.M., donde 

se desarrollaran todas aquellas pruebas, que no se pudieron realizar en el primera audiencia, así 

mismo como el interrogatorio del perito, los alegatos de conclusión de los sujetos procesales y se  

proferirá la sentencia correspondiente.  

 

Tercero: CITESE al el perito especializado ROSEMBERG ARROYO TEHERAN identificado con c.c. 

No. 6.808.085, para que absuelva interrogatorio con respecto al dictamen rendido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JOSE PASCUALES HERNÁNDEZ  
JUEZ 

Jugar/Jpmm001 
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